
BANCO CENTRAL DE CHILE
SANTIAGO

ACTA CORRESPONDI ENTE A LA SES I ON N° 1. 3 2 9 DEL COM I TE EJ ECUTI VO DEL BANCO

CENTRAL DE CHILE, CELEBRADA EL MIERCOLES 14 DE MAYO DE 1 98 0

Asistieron a la Sesión l o s mi emb ros del Comi té s e ñor e s:

Presidente, don Alvaro Ba r dón Muñoz ;

Vicepresidente Subrog ant e, Coro n e l d e Ej é r c i t o ( R) ,

don Ca r l o s Molina Or rego ;
Gerente Gen eral Su br ogan te , don He rnán Felipe Errá zu r i z Cor rea .

Asisti eron, además, l o s s eñores:

Director de Opera cione s Interna cional e s,

don Enrique Tassara Tassara;

Director de Políti c a Financiera, do n Dan i el Ta p i a de l a Pu ente ;

Director de Comercio Exterior y Camb ios Su b r o g an t e ,

don Patricio Tortello Es cribano;

Director Administrativo Su br ogante , don Ma r tí n Garc ía Cor rea ;
;'

Secretario Gen eral, señora Ca rmen Hermo s i lla Val encia;

Revisor General, don J osé Lu i s Co r valán Bücher ;

Gerente de Adminis tración d e Re s erva s,

don Adolfo Goldenstein Kl ecky;

Prosecretario, señora Loreto Moya Gonzál e z;

Versión Taquigráfica, s eñora Cec i lia Na v a rro Garc ía .

1329-01-800514 - Proposiciones de sanciones d e l a Comi s i ó n F i s c al i z adora d e

Normas de Co me rc i o Exterior y Camb i os - Me morandum N°s. 2 57 y 2 58 .

El señor Patricio Tortello dió cu e nta de l as proposici ones de
sanciones formuladas por la Comi s ión Fiscal izadora de Normas de Comer c i o

Exteri or y Ca mb i os , por infracción a di chas normas.

El Comi t é Ejecutivo tomó nota de las proposiciones de que se

t r a t a y a c ordó, en consecuencia, l o siguiente:

l ° Amonestar a las siguientes empresas bancar i as por haber infringido las

normas vig entes sobre c obe r t ur a s , e n las opera ciones a mparadas por l os

Registros que se menci onan :

Reg is t r o N°

24 524 Conc e p .

806 579

78491 6

Banco
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2° Apli car a l a s siguientes firmas, las multas c uyos nGmeros y montos se

indican , por haber i n f r i ng i do las normas vigentes sobre i mp or t a c i on e s

y coberturas , en l a s operaciones amparadas por los Regi stros que se mencio

nan en cada caso :

Registro N° Firma Multa N° Monto US$---

774201 7845 483 . -

856232 784 6 906 . -

25911 Concep . 7847 200 . -

25914 Concep . 78 48 200 . -

621401 7849 307 . -

644707 78 50 535 . -

563712 7851 225 . -

6 7 5113 7852 228 . -
635125 7853 841. -

720911

7854 956 . -
681363

7855 555 . -

6 54 6 51

78 56 469 . -

725558 7857 357 . -

752895 7858 489 . -

587441 7859 252 . -

9192 Antof . 7860 756 . -

9192 Ant o f . 7861 58 9. -

696996 78 71 200 . -

C.09749 Ant of . 7872 200. -

22404 Y

22459 Concep . 787 3 200 . -

713487

7874 200 . -

771149 7875 200 . -

794816 7876 200 . -

6881 54 Y 742439 7877 200 . -

3 ° Aplicar a las siguientes firmas , las multas cuyos n úmer-os y montos se

i n d i c a n, por haber infringido l a s normas vigentes sobre financiamiento

a las exportac iones :

Firma Multa N°

7862

7863

7864

7865

Monto US$

4 50 . 

977 . 

825 . 

787 . -
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Firma Multa N°

7866

7867

7868

7869

7870

78 78

7879

78 8 0

7881

Monto US$

612 . 

6 57 . 

6 77 . 

666 . 

666 . -

17. 993. 

2 .112.

1. 568 .

9 .063 . -

4 ° Rechazar las reconsideraciones soli citadas por l a s sigui ente s firmas, de

las multas cuyos nGmeros y monto s s e indican, qu e l e s f ue ran a pl i c a das

anteriormente por haber infringido l as n orma s vigentes sobre financiamiento

a l as exportaciones:

Firma Multa N°

7 575

7657

3- 161 2

3- 1613

Mon t o US$

24.555.

1. 238 . 

2 .475.

8 . 190 . -

5° Rechazar la r e c ons i de r a c i ón soli citada por de
la multa N° 7607 por US$ 23 . 000. - que le fuera a p l icada a n t e r ior me n t e

por haber infringido l a s normas vigentes sobre exporta ciones, en l a ope r a 
c i ón amparada por e l Registro N° 7894 de Concepción.

6° Iniciar quere l la criminal en contra de por

haber infringido l a s normas vigentes sobre exportaciones al no r etor

nar la suma de US$ 17.285 ,78, correspondiente a l a ope r a c i ón a mpar a da por el

Registro N° 3542 de Arica .

El valor de las multas aplicadas deberá s e r cancelado en moneda

nacional al tipo de cambio vigente a la f echa de su pag o.

1329-02- 800514 e n representación de la firma

Otorga autorización para formalizar en dólares, comprav en t a

de propiedad que indica - Memorandum N° 30564 de Fiscalía .

El señor Hernán Felipe Errázuri z informó que

, efectuó un aporte de
c a p i t a l a sce n de nt e a US$ 1 .100.000 . -, a través del D.L .N° 600, con e l ob j e t o

de a dqu i r i r acciones de CORFO.

Dicha inversión no llegó a realizarse, y con el produc

t o de su aporte, compró al Servicio de Seguro So cial una propiedad ubicada

en Avda . Bernardo O' Higgins esquina nor-oriente con cal l e San Martín .
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Es t a propiedad hoy día i nsc r i t a a nombre de ., a

fs. 4556 N° 4554 en el Reg istro de Propiedades de 1979, será vendida al

Gob i e rno de Es tados Un i dos de Norteamérica, quién c onstruirá en ella un
edi f ic io destinado a la instalación de sus servicios . El pr e c io convenido es

l a suma de US$ 1 .500 .000 .- pagadero al c ontado, en dólares .

El señor en representac ión de la sociedad

inglesa , solicita autorización para formalizar esta compraventa en dólares

norteamericanos y recibir su precio en esa moneda . Ofrece también dejar sin
efecto el contrato de inversión del O.L.N° 600, lo que imp lica que desea

reexportar los dólares que reciba , de inmediato .

La Fiscalía, agregó el señor Errázuriz, no ve inconveniente en

acceder a l a venta en moneda extranjera y tampoco en que el vendedor
c on s e r ve en su poder la mone da extranjera que reciba . Respecto a la
r eexportación inmediata, la Fiscalía estima que el Ban co Central no debe
hacer us o de sus facultades discrecionales para autorizarla , quedando sin

e f ec to el contrato del O.L . N° 600 , sin que previamente se pronuncie sobre el

par t i cular el Comité de Inversiones Extranjeras .

Por el momento, señaló el señor Errázuriz, podría autorizárseles
r eexportar en forma inmediata el mayor valor sobre el capital a portado .

El Comité Ejecutivo, concordando con lo expuesto por el señor
Fiscal, a c or dó au torizar a para que venda al Gobierno de los

Estados Unidos de Norteamérica su propiedad de Avda . Libertador Bernardo
O' Higgi n s esquina de San Martín, inscrita a fs . 4556 N° 4554 de l Registro de
Propiedades de Santiago de 1979, por e l precio de US$ 1 .500 .000 . - a l

contado, pagadero en moneda corriente de l os Estados Unidos, y se le
au t or i za también para conservar estas divisas en su poder .

En cuanto a l a reexportación inmediata del valor total de la

transac ción y a la cancelación anticipada del contrato del D. L . N° 600 que
a mpar a e s t a inversión, no le corresponde pronunciarse al Ban co Ce n t r a l sino

a l Comité de I nv e r s i one s Extranjeras .

Con t odo e l Comité Ej ecutivo autorizó la r e exportación inmediata

del mayor valor s obre e l capital a por t a do por ., según la cifra

qu e determ i n e e l Comité de Inversiones Extranjeras y previo haberse acredita

do el pago de los i mpue s t os pertinentes .

1329- 03- 800514 Sra . Sofía Verónica Urzúa Troncoso - Con t r a t a c i ón Planta

Profesionales y Técnicos - Memorandum N° 907 de la Dirección Administrativa .

A continuación, el s eñor Martín García propuso la contratac ión
de la Sra . Sofía Ver ón i c a Urzúa T . , egresada de la carrera de I ng en i e r í a

Comer c i a l , mención en Economía , según c ertificado de la Universidad de Chil e

y Master of Arts in Economics, según certificado de Co nc or d i a Uni versi ty

Montreal , Canadá. Agregó que es ta proposición es a petición de l Gerente de
Relaciones de Comer c i o Internacional .
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El Comité Ejecutivo acordó c ontr ata r a la Sra . Sofía Verónica

Ur zúa Troncos o , como Ingeniero Comerc i a l , en e l Grado 3 de la Planta de

Pr o f e s ionales y Técnicos, c on fecha 1° de junio de 1980. Asimismo, el Comité

Ej e c u tivo a cor dó contratar a honorarios a la Sr a . Urzúa por el período

comprend i do e n t re e l 1 9 y e l 3 1 de mayo . de 1 980, c on una r enta equival ente

al Grado 3 de la Pl a nta Profes ion a l e s y Técnicos .

13 29- 04- 80 0 514 Sr . Andrés

Comer c ial d e l a Oficina de

Dire cción Administrativa .

Vásquez Salas

Ginebra, Suiza

Designación como Asistente

Memorandum N° 908 de l a

El señor García s ometió a con s i de r a c i ón del Comité Ejecutivo la

des i gnac ión del Asis tente Comerci a l de l a Of ic i na Ginebra, proponiendo pa r a

dicho cargo al señor An dr és Vá sque z Salas, a c ont ar del 1 ° de agos to de 1980

y hasta e l 3 1 de jul io de 198 2 .

Al respecto, el s eñor Hernán Felipe Errázuriz hizo presente que

para f utura s designa ciones no debiera estipularse un período f ijo , es decir,

de una fecha a otra, y a que eso involucra una prórroga del contrato y en el

supuesto d e qu e en e l día de mañ ana s e deseara despedir a un funcionar io, el

Banco se verí a obl i g a d o a c a n ce l a r le su r e muneración hast a la f e cha de

té rmino de la designación.

Señal ó el s eñor Err á zuri z que , en su op i n ión , c ree c onveniente

e stab lecer , pa r a e l fu t ur o , una políti c a gen e r a l e n la cual el Ba n c o sólo se

l imite a t ras lada r al empleado.

El Comité Ejecutivo estuvo de acuerdo c on lo expresado por el

señor Err ázu r i z e n e l sentido de que para el fu turo s e ana l i zar a n e s t o s

n ombrami e ntos a fin de esta blec e r una n orm a gener a l sobre la materia,

acordando en e sta oportun i da d , designar e n el cargo d e Asis t e n t e Come rc i a l

de la Oficina del Ban co Cent ral con s ede e n Ginebra , al s e ñor Andrés Vásque z

Salas , con fech a 1° de agosto de 1980 y has t a el 31 de j ulio de 198 2 .

El señor Vásque z percibirá mens ualmente l a s uma de FrS 5 . 51 0 . 

por la prestación de sus servicios, de los cuales corresponderá a sueldo lo

que resulte de convertir a fr anc os suizos la remuneración que él tiene e n la

a c t u a l i da d y todas l as mayores remuneraciones a qu e t uv iere derecho, deduci 

do impuesto e i mposi c i ones; e l s aldo res u ltante se cons i derará como "Asigna 

ción de Ma y or Costo de Vi da" que ser á de c argo del Banco .

Asimismo , tendr á derecho a u na as ignación de casa equivalente a l

50% de l o que efe c t i v a ment e de semb o l se c omo r ent a d e arr endami ent o por su

casa habi t a ción y a l pago de gas tos de i n s talac ión segú n presu puesto que

d e berá ser a pr oba do por la Gerenci a Administrativ a.

Lo s gas tos de traslad o t anto d e ida como de r e greso del señor

Vásquez , s u fami lia y mena j e , s erán d e cargo del Banco .
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re nunc ia de l señor Gustavo

de 1980, otorgándole una

d e r e muner a ción por cada

en el Banco .

1329-0 5- 800 514 - Sr . Manuel To r res Aguirre - Ascenso extraord inar io Planta

Profesionales y Té cni c os - Memorandum N° 909 de l a Di r ecc ión Admin i s trativa .

El Comité Ej e cutivo acor dó as c ender , a c ont a r de l 1 ° de mayo de

1980 , al grado 5 de l a Planta Profes i onales y Técni c os , al Químico s eñor
Manuel Torres Aguirr e.

1329- 06-800514 - Sr . Eduardo Garc ía de l a Sierra - Renuncia a l a I ns ti t uc ión

- Memorandum N° 910 de l a Dirección Admin istrativa.

El señor Martín Ga rc í a informó que e l señor Eduardo García de l a

Sierra , ha present a do su r enuncia a l a I ns t ituc ión , c on f echa 1 ° de juni o de

1980 . Añadió que este fun c i ona ri o se e ncuentra encas i l l a do en el Grado 1- B

de la Planta Profes ionales y Té cni c os, d e s empeña e l cargo de Jefe del

Departamento Técnico de Comerc io Ex t e r i or e ingr e s ó a l Banco e l lo de mayo

de 1977 .

La Dirección Admin i s t r ativa, agregó , propone aceptar l a r e nuncia

de l señor Garc ía de la Sier ra , otorgándole una i ndemni z a ción por años de

servicio .

El Comité Ej e c u t i vo a cordó acep t a r la renuncia de l s eñor Eduar do

Alejandro García de l a Sierra con fec ha 31 de mayo de 1980, otorgándole una

indemnización voluntaria extraordinaria de un mes de remunerac ión por cada

año y fracción no infer ior a s e is meses de s e r vicio en e l Banco .

1329-07-800514 - Sr . Gustavo A. Favre Domíng ue z - Renuncia a l a I ns t i t ución

- Memorandum N° 911 d e l a Dirección Adminis trativa.

Por ú l t i mo, e l s e ñ or Garc ía man ifestó que e l s eñor Gustavo Favre

también ha presentado s u r enunc i a a l a Insti tuc i ón con f echa 31 de mayo de

1980 , solicitando se le otorgue indemnización por l o s años de servic ios

prestados al Banco . Informó que el señor Favre ingre só a l a Institución el

1 ° de junio de 1977 y actualmente s e encuentra encas il lado en el Grado 4 de

la Pl anta Profesionales y Técnicos .

El Comité Ejecutivo acordó acep t a r l a

Alberto Fa vr e Domí nguez , con f e cha 31 de mayo

indemnización volu nt aria extraord i naria de un mes

a ño y fracción no inferior a s e i s mese s de ser vicio

1329- 08- 800514 - Empres a Nacional del Petró leo - Autoriza acceso al mercado

de divisas para responder a contrato suscr ito con l a fi rma Mundogas Pacific

- Memorandum N° 405 de l a Dirección de Comerc io Exterior y Cambios .

Enseguida , e l señor Pa tr i cio Torte l l o di ó cuenta de u na pet i 

ción de l a Emp resa Nac iona l del Pe tról eo, e n l a que so l ic ita acceso a l

me r c a do de di v isas , pa r a r e s poner a l contrato suscr ito con l a firma Mundogas

S .A. , Hami lton , Bermuda , por el a r riendo d e l B.T . Mundogas , e l que ut i l i za 

rán para e l transporte de L.P .G . , con e l f in de abastecer su consumo en l a

zona central . Informó que dicho contrato es por un plazo de 120 d í a s y por
un monto de US$ 1 .020 .000 . -
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organización

Arance lar ias

El Comité Ejecutivo tomó nota del contrato suscrito entre Empre

sa Nacional del Petróleo , ENAP, y Mundogas Pacific, por el arriendo del BIT
Mundogas, autorizándoles el acceso al mercado de divisas hasta por un monto

de US$ 1. 020 .000 . - en las condiciones establecidas en el citado contrato .

Para perfeccionar lo anterior , de b e r á n presentar solicitud de

giro por intermedio de una empresa autorizada, bajo el Código 25 .11.19,

concepto " Fl e t e s y Servic ios relacionados" , acompañando copia de este acuer

do , facturas y comprobantes de pago de los impuestos pertinentes .

La presente autorización tiene una validez de 120 dí as, a contar

de la fecha de este acuerdo .

1329-09- 800514 - Dirección General de Re laciones Económicas I n t e r n a c i o n a l e s

de l Mi n i s t e r i o de Relaciones Exteriores - Otorga autorizac ión para celebrar

contrato que indica en moneda extranjera - Memorandum de la Dirección de

Comercio Exterior y Cambios .

A continuación , el señor Tortello sometió a consideración del

Comité Ejecutivo, una solicitud de la Dirección General de Relaciones

Económicas Internacionales de l Ministerio de Relaciones Exteriores , en la

que pide autorización para cancelar con fondos propios de su presupuesto en

moneda extranjera , los servicios que contratará con l a sociedad nacional

TORRES ROSAY , EVENTOS y SISTEMAS LTDA . , ascendentes a US$ 77 .517 ,67.

Esta sociedad , agregó e l señor Tor t ello, tendrá a su cargo la

de la XV Reunión del Gr upo Ad-Hoc de Comercio sobre Barreras

y no Arance larias y cuest iones anexas a l a CECON-OEA , a

realizarse en Santiago, e ntre l os días 26 y 30 de l mes en curso .

La razón de esta pet ición , según l o señalado por l a Dirección

antes citada, es que su presupuesto en moneda nacional para el presente año ,

no contempla este tipo de gastos y dado la premura del tiempo , no es posible

solicitar al Ministerio de Hacienda la autorización necesaria para convertir

moneda dólar a moneda nacional.

Hizo presente el señor Torte l lo que conforme a las normas

vigentes , este contrato en moneda extranjera no puede celebrarse salvo

autorización expresa del Comité Ejecutivo de l Banco Central de Chile .

Al respecto, la Dirección de Comercio Exterior y Cambios estima

que de autorizarse esta operación , constituiría un precedente para futuras

operaciones similares que pudieran presentarse.

Luego de un intercambio de i d e a s sobre e l particular , el Comité

Ejecutivo acordó autorizar a l a Direcc ión General de Re laciones Económicas

Internacionales , dependiente del Ministerio de Relaciones Exter iores , para

celebrar con la empresa TORRES, ROSAY , EVENTOS y SISTEMAS LTDA . , un contrato

en moneda extranjera para la materialización de la XV Reunión del Grupo

~ .
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Ad-Hoc de Comercio sobre Barreras Arancelarias y no Arancelarias y cuestio

nes anexas a la CECON-OEA , a celebrarse en Santiago de Chile , entre los días

26 y 30 de mayo de 1980 , ascendente a la suma de US$ 77 .517,67

Asimismo , el Comité Ejecutivo resolvió autorizar a l a Dirección

antes citada , para c a n celar con fondo s prop ios de su presupuesto en moneda

extranjera l o s s erv i c i o s contratados .

132 9-10-8 00 514 - Emp r es a Nac iona l de El ectricidad S . A. , ENDESA - Autoriza

c ión para contratar crédito exter no que i nd ica con un Sind ica to de Bancos

cuyo Agente será e l Grindl a y Brandts Ltd . Memorandum N° 911 de l a

Di rección de Operaciones In t erna cion ales .

El señor Enri que Ta ssara se re f i r ió a una presentación de l a

Empresa Nacional de Electricidad S . A. , ENDES A, en l a que s oli ci t a autor iza 

c ión para contratar un crédito externo , de acuerdo a l a s siguientes condicio

nes :

Monto:

Acreedor :

Objetivo:

Plazo :

Intereses :

Comisiones:

US$ 82 .000 .000 . -

Un Sindicato de Bancos de l cua l será Agente el Grindlay

Brandts Lt d .

Financiar parcialmente el presupuesto de i nve r s i ones de

ENDESA p a ra 1980 .

8 años , pa g adero e n 9 c uotas semes t rales , venciendo l a

p r i mera de e l las 4 8 meses despué s de l a firma de l cont rato .

a) LIBOR (6 meses) más 3/4% a nual para los años 1 y 2

inclus ive .

b) LI BOR (6 meses) más 7/8% a nua l para el resto del perío

do (hasta e l año 8 i nclus i v e ) .

a) Administrac ión : 3/4% Flat .

b) Compromiso : 1/2% anual pagadera en la fecha del último

g i ro .
c) Agente : Ha s t a US$ 5 .000 . - anuales .

Gastos Legales y

otros gastos : No s upe r i o r e s a US$ 70 .000 . -

Hizo presente e l s e ñ o r Tassa ra, que el señor Ministro de Econo

mía , Fomento y Reconstr ucción , e n carta del 24 d e enero de 1 980 , autorizó a

ENDESA p ara contratar c réditos ext e r nos has t a por un mont o de US$

1 24. 0 00. 0 00 . - , y que con este c rédito de US$ 82 .000 .000 . - estar ía h a ciendo

uso de parte de esa autor i zación .
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El Comité Ejecutivo acordó autorizar a la Empresa Nacional de
Electricidad S .A ., ENDESA, para contratar el crédito de que se trata , en las
condiciones descritas , otorgándole el acceso al mercado de di vi sas para
efectuar los pagos previstos , de conformidad con el Art . 15° de l Decreto N0
471 del Ministerio de Economía , Fomento y Reconstrucción .

La documentación que s e suscriba deberá contar con la conformi 
dad de l a Fiscalía de l Banco Central de Chi le .

1329-11-800 514 - Compañ í a de Teléfon os de Chile - Autori za co nt r a tac ión de
c rédi to de en l ace co n e l Lloy ds Bank International Limi ted - Memorandum N°
914 de l a Dirección de Ope rac iones In t e rnacion ales.

Enseguida , e l señor Tas s a r a i nf ormó que l a Compañía de Teléfonos
de Chile , solicita autorización para contratar un crédito de enlace , mien
tras se completa la t ramitación de un crédito por US$ 17 .000 .000 . - con e l
Lloyd Bank International Limited , de Londr es.

Las condiciones financieras de l crédito de enlace son las s i-
guientes :

Acreedor :

Monto :

Plazo:

I nt er é s:

Lloyds Bank International Ltd . , Londr es.

Has t a US$ 17 .000 .000 . -

30 dí a s r enov abl es .

Libor para sei s meses más 3/4% anu a l .

El Comité Ejecut i vo acordó autor iza r a l a Compañía de Te léfonos
de Chile , para contratar el c rédito de que se t rata en l a s condiciones
descri tas , otorgándoles el acceso al mercado de di visas para efectuar l os
pagos previstos , en conformidad al Art . 15° del Decreto N° 471 , de l
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción .

Asimismo , se acordó autorizar a
Chile para pagar este crédito con cargo al
gestionando con el mismo Banco .

la Compañía de Teléfonos de
crédi to defini tivo que están

Los desembolsos que de este crédito se efectúen , no estarán
afectos a l a obligación de depósito estab lecida en l a letra H) de l Capítulo
XIV del Compendio de Normas de Cambios Internacionales . No obstante lo
anterior , si a l término del plazo de l crédi to de enlace aún no se hub iere
materializado e l préstamo de que f or ma parte , e l de enlace deb er á entenderse
prorrogado has t a que s e ma t e r i a l i c e e l c ré dito de f in i t ivo o has t a que
t ranscurra un plazo que permi t a l a exención del de pós i t o ya menc i onado .

La documentac ión que se suscr i ba deberá contar con l a aprobación
de la Fiscalía de este Banco Central de Chi le .
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1329-12- 8 00 51 4 Compañí a de Teléfonos de Chi l e Autor iza contratación

c r é d i to e x t erno con el Lloyds Bank International Ltd . - Memo r an dum N° 915 de

l a Di recc i ón de Op e r a c iones I nter n a c i ona les .

La Compañía de Teléfonos de Ch i l e , continuó el señor Tassara,

también solic ita se le autorice para contratar un crédito externo hasta por

US$ 17 . 0 00 . 0 00 . - , con e l Lloyds Ba nk International Limited, a objeto de

c u br i r déficit de caja.

La s condic iones f inanc ieras de d icho crédito son las sig u i e nt e s :

Plazo:

Interés :

8 años

Los primeros 4 años , LI BOR para 6 meses más 3/4%

anual; del año 5 a l 8 LIBOR para seis meses más 7/8%

anual .

Comi s i ón de Comp r omi s o : 1/2% anual

Comi s i ón de Administra

c i ón :

Comi s i ón de Agente:

Amorti zación :

1/2% Flat .

US$ 2 .500 . - anual .

7 cuotas semestrales, i guales , comenzando 60 meses

de l a fecha del contrato .

Sobre el particular , el señor Tassara manifes tó que este crédito

c ue nta c on la au t or i za c i ón de l Ministerio de Economía , Fomento y Reconstruc

ción .

El Comité Ej e cut i vo acordó autorizar a l a Compañía de Teléfono s

de Chile, para contratar el crédito de que se trata , en l a s condiciones

descri tas , otorgándoles e l acceso al mercado de divisas para e fectuar l o s

pagos prev i s t o s , en conformidad al Art. 15 0 del De c r e t o N° 471 de l Minis te

rio de Ec onomía, Fomento y Reconstrucción .

La documentación que s e suscriba deberá contar c on la aproba ción

de l a Fiscalía d e e s t e Banco Ce ntral .

1329-13-800514 Cr e a c i ón Comité Ed itorial
Di recc i ón de Po l í t i ca Financiera .

Memo r andum N° 39- 1 de l a

A continuación , el s eñor Daniel Tapia propuso formar un Comité

Edi torial , el c u a l podría estar integrado por los Di rec tores de Operaciones

Internacionales , Política Financiera, Comercio Exterior y Ca mb i o s , Abogado

J efe y por e l Gerente de Estudios . Dicho Comité tendría a su cargo la

evaluación de diversas a lternativas en l o referente a editoriales y , al

mismo tiempo , permitiría una mayor y mejor part icipación de l a s d istintas

Direcciones en l a determi nación de la i n f orma c i ón a publicar .
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y a c or d ó

artículos

también a

El Comité Ejecutivo c oncordó con la proposición del señor Tapia

crear un Comité Editorial, destinado a seleccionar y elegir los

que podrían publicarse en el Bo l e t í n Mensual del Banco así como

determinar la edición de anexos y separatas del mismo.

Este Comité estará integrado por las siguientes personas:

- Director de Política Financiera, quién lo presidirá.

- Di r ec t or de Operaciones Internacionales;

- Director de Comercio Exterior y Cambios;

- Abogado Jefe y

- Gerente de Estudios.

1329-14-800514 - Autoriza a bancos de fomento y sociedades financieras para

abrir cuentas de ahorro a plazo y a la vista - Modifica Capítulos III.A.1,

llLE.1 Y IILE.2 del Compendio de Normas Financieras - Memorandum N° 39-2

de la Dirección de Política Financiera.

El señor Tapia hizo presente que la Dirección de Política

Financiera estimaba conveniente extender a todas las instituciones financie

ras, la autorización otorgada a los bancos comerciales y Banco del Estado de

Chile para abrir cuentas de ahorro a plazo y a la vista. Para este efecto,

se proponen las modificaciones pertinentes al Compendio de Normas Finan

cieras.

Bancos
fomento

vista.

El Comité Ejecutivo, previa consulta a la Superintendencia

e Instituciones Financieras, resolvió autorizar a los bancos

y sociedades financieras para abrir cuentas de ahorro a plazo y a

de

de
la

Como consecuencia de lo anterior, se introducen las siguientes

modificaciones al Compendio de Normas Financieras.

1) En el Capítulo llLA.1 "Normas de Encaje del Sistema Financiero":

- Eliminar en el texto de la letra a) del numeral 1.2 del Título l, la

frase "de los bancos comerciales y del Banco del Estado de Chile".

- Eliminar en el Título V, Artículo Transitorio", la frase "Mientras

s e emi ten los pagarés, esta reserva técnica será mantenida en una

cuenta especial en el Banco Central".

2) En el Capítulo llLE.1 "Cuentas de ahorro a plazo de los bancos

comerciales":

- Reemplazar el título "Cuentas de Ahorro a Plazo de los Bancos

Comerciales", por "Cuentas de Ahorro a Plazo".
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Reemplazar en el primer párrafo la frase "Se autoriza a los bancos

comerciales y al Banco del Estado de Chile" por "Se autoriza a los

bancos y a las sociedades financieras".

Reemplazar en el inciso primero del N° 3., las palabras "Los bancos

autorizados", por "Las instituciones financieras autorizadas"

Reemplazar en el inciso segundo del N° 3, las palabras "Los bancos",

por "Las instituciones financieras".

Reemplazar el último inciso del N° 8., por el siguiente:

"Los intereses que acuerden pagar las instituciones financieras por

estas cuentas, deberán ser de aplicación general, sin que medien

otras discriminaciones que no sean las provenientes del saldo medio

mantenido. Sin perjuicio de lo indicado en el número 6., las

instituciones podrán abrir y mantener cuentas de ahorro a plazo que

pacten menos de cuatro giros por período de doce meses, en cuyo caso

podrán pagar intereses distintos, debiendo quedar tal condición

expresamente estipulada en la libreta".

Reemplazar en el N° 9., las palabras "Los bancos", por "Las insti tu

ciones financieras".

Reemplazar en el N° 10., la frase "los bancos comerciales y al Banco

del Estado de Chile" por "las instituciones financieras".

3) En el Capítulo IILE.2 "Cuentas de Ahorro a la Vista de los Bancos

Comerciales":

Reemplazar el título "Cuentas de Ahorro a la Vista de los Bancos

Comerciales" por "Cuentas de Ahorro a la Vista".

- Reemplazar en

comerciales y

bancos y a las

el primer

Banco del

sociedades

párrafo la frase "Se autoriza a los bancos

Estado de Chile" por "Se autoriza a los

financieras".

Reemplazar en el primer y tercer inciso del N° 3., las palabras

"empresas bancarias" por "instituciones financieras".

Reemplazar en el N° 7., la frase "al sistema bancario" por "a las

instituciones autorizadas".

1329-15-800514 Estado de sobregiros de las instituciones financieras en

sus cuentas corrientes - Memorandum de la Dirección de Política Financiera.

por acuerdo

financieras

El señor Daniel Tapia, a fin

N° 1323-12-800326, informó

han tenido sobregiros en sus

de dar cumplimiento a lo dispuesto

que las siguientes instituciones

cuentas corrientes por los días y
montos que se indican:
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Sesión N° 1. 329

14.5 .80

MONTO SOBREGI RO ($)

13 . -

El Comité Ej e cutivo tomó n o t a de l o anter ior .

~ON MUÑOZ

Presidente

21. 4 . 8 0

22 . 4 .80

23 . 4 .80

24 . 4 .80

25 . 4 .80

28 . 4 .80

28 .4 .80

29 . 4 .80

30 .4 .80

30 . 4 .80

06 .5 .80

07 .5 .80

1. 706. 448 ,28

6 . 4 56 . 666 , 7 6

3 .316 .205 , 15

453 .827 ,82

24 . 186 ,98

12 9. 776. 237 , 68

586 .857 ,07

2 .639.232 ,82

11. 299 .610 ,67

885.783 , 12

¡l
/

HERNA~~PE E\;R~RIZ CORREA
Ge r e n t e GeneralAl~brOgante

LMG/ mih.

CARMEN HERMOSILLA VALENCI A

Secretario General




